
RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO 
Alegaciones a la comunicación de derechos provisionales de Productores de Uva para la elaboración de 

Mosto no destinado a la Vinificación (RD 1612/2008) 
 
 

MODELO 5 
 COMUNICACIÓN POR CESIÓN A TÍTULO GRATUITO DE TODA LA EXPLOTACIÓN DE VIÑEDO       

O PARTE DE LA MISMA  EN CASO DE JUBILACIONES DE LA ACTIVIDAD AGRARIA EN LAS QUE EL 
O LOS CESIONARIOS DE LOS DERECHOS SEAN FAMILIARES DE PRIMER GRADO POR 

CONSANGUINIDAD DEL CEDENTE Y PROGRAMAS APROBADOS DE CESE ANTICIADO O 
INCAPACIDAD LABORAL PERMANENTE DEL CEDENTE  

 
 
1.- DATOS DEL BENEFICIARIO DE LAS AYUDAS DEL PERÍODO DE REFERENCIA. 
 
D/Dña……………...……………………..……………………………….………,con NIF/CIF ………...…….. 
Domicilio ……………………………… Localidad …………….……………… Provincia ………...………… 
C.P. …………………… y nº Tfno.: ……………………………………………………………………………. 
  

Motivo de la Cesión: 
 
   Jubilación en la Actividad Agraria. 
   Programa Aprobado de Cese Anticipado.  
   Incapacidad Laboral Permanente.  
 
Productor de Uva para la elaboración de Mosto no destinado a la Vinificación que se integra en el régimen de 
Pago Único en base a lo establecido en la Disposición Adicional Primera del RD 1612/2008 de 3 de octubre. 
 
 
2.- DATOS DEL DESTINATARIO. (1) 
 
D/Dña……………...……………………..……………………………….………,con NIF/CIF ………...…….. 
Domicilio ……………………………… Localidad …………….……………… Provincia ………...………… 
C.P. …………………… y nº Tfno.: ……………………………………………………………………………. 
 
 
 
 

En……………………….., a …… de…………….... de 2009 
 
 El cedente,         El destinatario,        
 
 
 
 
Fdo.: ……………………..…..…..           Fdo.: …………………..……             
 
 
 
 
 
 
(1) Cumplimentar tantas solicitudes como beneficiarios.  
(2) En el caso de que el usufructuario sea el titular de toda la explotación debe figurar éste y no el heredero. 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE MEJORA DE EXPLOTACIONES AGRARIAS. 
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APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN: NIF/CIF 

 

MODELO 5 
3.- DECLARACIÓN Y SOLICITUD. (3) 
 

El abajo firmante declara que los datos indicados son ciertos, y de acuerdo con la Disposición Adicional Primera (Art. 10.a) del RD 1612/2008 solicita 
que sea asignado al destinatario: 
 

% transferido de la Superficie Determinada Media comunicada en la asignación 
provisional de derechos de mosto. 

 
Deberá cumplimentar obligatoriamente el % del total de la explotación de viñedo transferida respecto a la Superficie Determinada Media, así como el 

cuadro adjunto con las referencias SIGPAC de las parcelas de viñedo transferidas. 
 

Identificación SIGPAC de la explotación de viñedo transferida. 
 

 
C.A. 

Provincia Municipio Agregado Zona Polígono Parcela Recinto 

        
        
        
        
        
        
        
        
 

 
 

   El cedente.           El destinatario. 
  
          
 
 
Fdo:………………………………                      Fdo:………………………………   

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE MEJORA DE EXPLOTACIONES AGRARIAS. 
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APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN: NIF/CIF 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE MEJORA DE EXPLOTACIONES AGRARIAS. 
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MODELO 5 
 

 
Documentación: 
 

 Fotocopia de los NIF/CIF de ambas partes. 
     Fotocopia del Libro de Familia. 
 Acreditación del representante legal en caso de tratarse de una persona jurídica o de un ente sin 

personalidad jurídica. 
 Copia de la Solicitud de Actualización de Datos de Registro Vitícola. 
 Documentación acreditativa de la Incapacidad Laboral Permanente. 
 Otros documentos a especificar por el interesado que justifiquen el supuesto solicitado 

……………………………………………………………………………………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cedente,         El destinatario,        
 
 
 
 
Fdo.: ……………………..…..…..           Fdo.: …………………..……             
 
 
 
 
 
 


	Identificación SIGPAC de la explotación de viñedo transferida.

